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1/1990, de 3 de octubre (BOE del 4), de Ordenación General
del Sistema Educativo; la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de
diciembre (BOE del 24), de Calidad de la Educación; la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (BOE del 27), del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; el Real Decreto 827/2003, de 27 de
junio (BOE del 28), por el que se establece el calendario de
aplicación de la nueva ordenación del Sistema Educativo, esta-
blecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre,
de Calidad en la Educación, modificado por el Real Decreto
1318/2004, de 28 de mayo; el Real Decreto 806/1993, de
28 de mayo (BOE del 23 de junio), sobre régimen de centros
docentes extranjeros en España.

Considerando que los servicios correspondientes de la
Embajada Británica han realizado una nueva inspección del
centro, habiendo emitido informes que permiten que se auto-
rice lo solicitado por la titularidad del mismo.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación

HA DISPUESTO

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 16 del Real
Decreto 806/1993, de 28 de mayo, una modificación de su
autorización al centro docente privado «King’s College-San
Pedro de Alcántara» de San Pedro de Alcántara (Málaga),
para impartir enseñanzas del Sistema Educativo Británico y
de Lengua y Cultura españolas y, como consecuencia de ello,
establecer la configuración siguiente:

Denominación genérica: Centro docente privado extranjero.
Denominación específica: «King’s College-San Pedro de Alcán-
tara».
Titular: Docendo, S.L.
Domicilio: Avda. La Coruña, 2, Urbanización Nueva Alcántara.
Localidad: San Pedro de Alcántara.
Municipio: Marbella.
Provincia: Málaga.
Código: 29003464.

Enseñanzas a impartir:
a) Con autorización plena para 550 puestos escolares:
- Nursery y Year 1 (Educación Infantil): 6 unidades, para

150 puestos escolares.
- Del Year 2 al Year 7 (Educación Primaria): 12 unidades,

para 300 puestos escolares.
- Year 8 y Year 9 (1.º y 2.º cursos de Educación Secun-

daria Obligatoria): 4 unidades, para 100 puestos escolares.

b) Con autorización temporal para 100 puestos escolares.
Year 10 y Year 11 (3.º y 4.º cursos de Educación Secun-

daria Obligatoria): 4 unidades, para 100 puestos escolares.

Capacidad total del centro: 650 puestos escolares.

Segundo. El centro docente privado extranjero «King’s
College-San Pedro de Alcántara», de San Pedro de Alcántara
(Málaga), deberá complementar las enseñanzas autorizadas
con enseñanzas de Lengua y Cultura españolas y podrá acoger
a alumnos españoles y extranjeros.

Tercero. La enseñanza de Lengua Española deberá impar-
tirse con el mismo diseño y horario que establecen los Decretos
de enseñanzas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, regu-
lados en los Decretos 107/1992, de 9 de junio, 105/1992,
de 9 de junio, y 106/1992, de 9 de junio, modificado por
el Decreto 148/2002, de 14 de mayo, por los que se establecen
las enseñanzas correspondientes a la Educación Infantil, Edu-

cación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria, res-
pectivamente.

Asimismo, la Cultura española deberá desarrollar los con-
tenidos esenciales de las Areas de Conocimiento del Medio
y de Ciencias Sociales, recogidos en los Decretos anteriormente
citados.

Cuarto. La autorización temporal, a la que se refiere esta
Orden, tendrá validez hasta el 31 de mayo de 2007, en con-
sideración al certificado emitido por el British Council. A partir
de la fecha indicada, la autorización dependerá de una ins-
pección posterior de los Servicios correspondientes de la Emba-
jada Británica.

Quinto. La presente modificación se inscribirá en el Regis-
tro de Centros Docentes, regulado por el Decreto 151/1997,
de 27 de mayo, por el que se crea y regula el Registro de
Centros Docentes.

En el caso que dicho centro no obtuviera la autorización
plena para Year 10 y Year 11 por parte del British Council,
a partir de la fecha señalada en el apartado anterior, se le
dará de baja en el Registro de Centros Docentes en dichas
enseñanzas.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el pla-
zo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación
en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y
117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 18 de julio de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 26 de julio de 2005, por la que se
hacen públicos los modelos de documentos adminis-
trativos en los que se formalizarán los conciertos edu-
cativos con centros docentes privados.

El artículo 25 del Reglamento de Normas Básicas sobre
Conciertos Educativos, aprobado por el Real Decreto
2377/1985, de 18 de diciembre, establece que los conciertos
educativos se formalizarán en un documento administrativo
en el que se harán constar los derechos y obligaciones recí-
procas, así como las características concretas del centro y
demás circunstancias derivadas de las Leyes Orgánicas
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación,
y 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación,
y de los reglamentos de aplicación de las mismas.

En este sentido, se hace preciso dar publicidad a los mode-
los de documentos administrativos en los cuales han de for-
malizarse los referidos conciertos una vez que, mediante la
oportuna Orden de esta Consejería de Educación, se resuelvan
las solicitudes de acceso al régimen de conciertos educativos
o de renovación o modificación de los suscritos con ante-
rioridad.
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En su virtud, esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto hacer públicos los

documentos administrativos en los que han de formalizarse
los conciertos educativos entre la Consejería de Educación
y los centros docentes privados, así como la addenda en la
que ha de formalizarse el concierto educativo por un año para
las enseñanzas no obligatorias, cuyos modelos figuran como
Anexos I al XI de la presente Orden.

Artículo 2. Competencias de los Delegados o Delegadas
Provinciales.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se hace expresa delegación de firma de la
titular de esta Consejería de Educación en los Delegados y
Delegadas Provinciales de la misma para suscribir los docu-
mentos administrativos de los centros docentes de la provincia
correspondiente. Asimismo, se autoriza y faculta a los Dele-
gados y Delegadas Provinciales para que incorporen a los cita-
dos documentos aquellas peculiaridades derivadas, en su caso,
de la Orden de aprobación de los conciertos.

Artículo 3. Formalización de los conciertos.
Los conciertos se formalizarán por triplicado ejemplar, uno

para el titular del centro privado concertado, otro para archivo
de la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y un tercero que será enviado, una vez for-
malizado, a la Dirección General de Planificación y Centros.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas la Orden de la entonces Consejería

de Educación y Ciencia de 11 de julio de 2001, por la que
se hacen públicos los modelos de documentos administrativos
en los que se formalizarán los conciertos educativos, y la de
la Consejería de Educación de 23 de julio de 2004, por la
que se hace público el modelo de documento administrativo
en el que se formalizarán los conciertos educativos con centros
docentes que impartan Educación Infantil, para el año aca-
démico 2004/05, así como todas aquellas normas de igual
o inferior rango que se opongan a lo establecido en la presente
Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de julio de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ANEXO I

DOCUMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA FORMALIZACION
DEL CONCIERTO EDUCATIVO PARA LA EDUCACION

INFANTIL CON UN CENTRO DOCENTE PRIVADO, POR UN
PERIODO DE CUATRO AÑOS

En ................., a ...... de .................. de ........

De una parte, don/doña .............................................,
Delegado o Delegada Provincial de la Consejería de Educación
de ........................, por delegación de la Excma. Sra. Con-
sejera de la misma, en virtud de lo dispuesto en los artícu-
los 3.2 y 25 del Reglamento de Normas Básicas sobre Con-
ciertos Educativos, aprobado por el Real Decreto 2377/1985,
de 18 de diciembre, y de acuerdo con la Orden de aprobación
del concierto de .............................. (BOJA .....................).

De otra parte, don/doña ..............................................
en calidad de .................................................... del centro
............................................, de educación infantil, inscrito
en el Registro de Centros Docentes con el número de código
.................. y Número de Identificación Fiscal ...................,
ubicado en la calle ...................................., núm. ....., de
............... (...............), autorizado por Orden de .................
(BOE/BOJA ..................) para ............. unidades.

A efectos de impartir la educación infantil, que constituye
un nivel de carácter voluntario y gratuito, y en orden a la
prestación del servicio de interés público de la educación en
los términos previstos en la Ley Orgánica 10/2002, de 23
de diciembre, de Calidad de la Educación,

A C U E R D A N

Primero. El centro docente privado al que se refiere el
presente concierto educativo se somete a las normas esta-
blecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, regu-
ladora del Derecho a la Educación, y 10/2002, de 23 de
diciembre, de Calidad de la Educación, y asume las obliga-
ciones derivadas del concierto en los términos establecidos
en dichas Leyes Orgánicas, en el Reglamento de Normas Bási-
cas sobre Conciertos Educativos, aprobado por el Real Decreto
2377/1985, de 18 de diciembre, y en las demás normas
que le sean de aplicación, así como en el presente documento
administrativo.

Segundo. Según lo establecido en la Orden de aprobación
del concierto de ....... de .................. de .........., se conciertan
...................... unidades escolares de educación infantil, de
las cuales ............................ se encuentran atendidas actual-
mente por profesorado funcionario procedente del extinguido
régimen de Patronato.

Tercero. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6
del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educa-
tivos, este concierto se extinguirá al finalizar el curso ....../......,
sin perjuicio de las modificaciones que pudieran proceder en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 46 de dicho Regla-
mento.

Cuarto. 1. La Administración se obliga a la asignación
de fondos públicos para el sostenimiento del centro concertado
en los términos señalados en los artículos 12, 13 y 34 del
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos,
con las modificaciones que resultan de lo establecido en el
artículo 76 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre,
y, en su caso, en la disposición adicional cuarta de dicho
Reglamento.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76 de la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, la Administración
educativa satisfará al personal docente del centro los salarios
correspondientes, como pago delegado y en nombre de la
Entidad titular del mismo, sin que ello signifique relación labo-
ral alguna entre la Consejería de Educación y el mencionado
personal docente.

3. Todas las actividades del profesorado del centro con-
certado, tanto lectivas como complementarias, retribuidas
como pago delegado por la Consejería de Educación, se pres-
tarán en las enseñanzas objeto del presente concierto.

Quinto. El titular del centro se obliga a impartir las ense-
ñanzas objeto de este concierto de forma gratuita, sin percibir
concepto alguno que, directa o indirectamente, suponga una
contrapartida económica por la impartición de dichas ense-
ñanzas y de acuerdo con los correspondientes programas y
planes de estudios y con sujeción a las normas de ordenación
académica en vigor, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 51 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, en la redacción
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dada al mismo por la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviem-
bre, de la participación, la evaluación y el gobierno de los
centros docentes, y en el 14 del Reglamento de Normas Bási-
cas sobre Conciertos Educativos.

Sexto. El titular del centro se obliga, igualmente, a que
las actividades complementarias, las actividades extraescolares
y los servicios complementarios que, en su caso, se realicen
en el mismo, se adecuen a lo dispuesto en las Leyes Orgánicas
8/1985, de 3 de julio, y 9/1995, de 20 de noviembre, y
en las demás normas vigentes que sobre dichas actividades
y servicios resulten de aplicación.

Séptimo. Por el concierto educativo, el titular del centro
se obliga al cumplimiento de las normas sobre admisión del
alumnado que se establecen en la Ley Orgánica 10/2002,
de 23 de diciembre, en el Decreto 77/2004, de 24 de febrero,
por el que se regulan los criterios y el procedimiento de admi-
sión del alumnado en los centros sostenidos con fondos públi-
cos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a excepción
de los universitarios, y en la normativa que lo desarrolla.

Octavo. El titular del centro concertado se obliga a man-
tener los órganos a los que se refiere el artículo 54 de la
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, modificado por las Leyes
Orgánicas 9/1995, de 20 de noviembre, y 10/2002, de 23
de diciembre, y el 26 del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos. Dichos órganos se constituirán,
renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo dis-
puesto en las citadas Leyes y Reglamento así como en el
Decreto 544/2004, de 30 de noviembre, por el que se modifica
el Decreto 486/1996, de 5 de noviembre, sobre órganos cole-
giados de gobierno de los centros docentes públicos y privados
concertados, a excepción de los centros para la educación
de adultos y de los universitarios, y se aprueba el corres-
pondiente texto consolidado.

Noveno. La provisión de vacantes de personal docente
que se produzcan en el centro concertado se realizará conforme
a lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, en la redacción dada al mismo por la Ley Orgánica
9/1995, de 20 de noviembre, y en el artículo 26.3 del Regla-
mento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos.

Décimo. 1. Por este concierto, el titular del centro con-
certado se obliga a que el número de unidades en funcio-
namiento de los cursos concertados en la educación infantil
coincida exactamente con el número de unidades concertadas
para dicho nivel y a mantener como mínimo la relación media
de alumnos y alumnas por unidad concertada establecida por
la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería de
Educación, según lo que a tales efectos se disponga.

2. La posible disminución en la citada relación media
de alumnos y alumnas por unidad concertada, así como en
el número de unidades en funcionamiento, dará lugar a la
disminución del número de unidades concertadas o a la res-
cisión del presente concierto, en el caso de dejar de cumplir
las obligaciones a que se refiere el artículo 16 del Reglamento
de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 17 del mismo.

3. El titular del centro deberá comunicar las circunstancias
aludidas anteriormente a la correspondiente Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación.

Undécimo. El titular del centro concertado adoptará las
suficientes medidas de publicidad en cuanto al cumplimiento
de las obligaciones que, en orden al conocimiento de la con-
dición de centro concertado y al carácter propio, si lo hubiere,
establece el artículo 18 del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos.

Duodécimo. El titular del centro adoptará las medidas
necesarias para la ejecución del concierto, establecidas en
los artículos 35 a 38 y 40 del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos.

Decimotercero. La renovación y modificación de este con-
cierto se realizará en los términos previstos en los artícu-
los 42 a 46 del Reglamento de Normas Básicas sobre Con-
ciertos Educativos.

Decimocuarto. Serán causas de extinción de este concierto
las señaladas en los artículos 47 a 59 del Reglamento de
Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, con las modi-
ficaciones que resultan de lo establecido en la Ley Orgánica
9/1995, de 20 de noviembre.

Decimoquinto. Las cuestiones litigiosas derivadas de la
aplicación de este concierto se resolverán conforme a lo dis-
puesto en el artículo 8 del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos, con las modificaciones que resul-
tan de lo establecido en la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de
noviembre.

Y para que así conste, en la fecha y lugar antes indicados,
firman por triplicado ejemplar,

Por el Centro Docente Por la Consejería de Educación,
Privado, El Delegado o Delegada Provincial,

Fdo.: ..................... Fdo.: .......................................

ANEXO II

DOCUMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA FORMALIZACION
DEL CONCIERTO EDUCATIVO PARA LA EDUCACION

PRIMARIA CON UN CENTRO DOCENTE PRIVADO, POR UN
PERIODO DE CUATRO AÑOS

En ................., a ...... de .................. de ........

De una parte, don/doña .............................................,
Delegado o Delegada Provincial de la Consejería de Educación
de ........................, por delegación de la Excma. Sra. Con-
sejera de la misma, en virtud de lo dispuesto en los artícu-
los 3.2 y 25 del Reglamento de Normas Básicas sobre Con-
ciertos Educativos, aprobado por el Real Decreto 2377/1985,
de 18 de diciembre, y de acuerdo con la Orden de aprobación
del concierto de .............................. (BOJA .....................).

De otra parte, don/doña ..............................................
en calidad de .................................................... del centro
........................................., de educación primaria, inscrito
en el Registro de Centros Docentes con el número de código
.................. y Número de Identificación Fiscal ...................,
ubicado en la calle ...................................., núm. ....., de
............... (...............), autorizado por Orden de .................
(BOE/BOJA ..................) para ............. unidades.

A efectos de impartir la educación primaria, que constituye
una de las enseñanzas básicas y por tanto obligatoria y gratuita,
y en orden a la prestación del servicio de interés público de
la educación en los términos previstos en la Ley Orgánica
10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación,

A C U E R D A N

Primero. El centro docente privado al que se refiere el
presente concierto educativo se somete a las normas esta-
blecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, regu-
ladora del Derecho a la Educación, y 10/2002, de 23 de
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diciembre, de Calidad de la Educación y asume las obligaciones
derivadas del concierto en los términos establecidos en dichas
Leyes Orgánicas, en el Reglamento de Normas Básicas sobre
Conciertos Educativos, aprobado por el Real Decreto
2377/1985, de 18 de diciembre, y en las demás normas
que le sean de aplicación, así como en el presente documento
administrativo.

Segundo. Según lo establecido en la Orden de aprobación
del concierto de ......... de ................... de ........, se con-
ciertan ...................... unidades escolares de educación pri-
maria, de las cuales ................... se encuentran atendidas
actualmente por profesorado funcionario procedente del extin-
guido régimen de Patronato.

Tercero. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6
del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educa-
tivos, este concierto se extinguirá al finalizar el curso ...../.....,
sin perjuicio de las modificaciones que pudieran proceder en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 46 de dicho Regla-
mento.

Cuarto. 1. La Administración se obliga a la asignación
de fondos públicos para el sostenimiento del centro concertado
en los términos señalados en los artículos 12, 13 y 34 del
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos,
con las modificaciones que resultan de lo establecido en el
artículo 76 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre,
y, en su caso, en la disposición adicional cuarta de dicho
Reglamento.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76 de la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, la Administración
educativa satisfará al personal docente del centro los salarios
correspondientes, como pago delegado y en nombre de la
Entidad titular del mismo, sin que ello signifique relación labo-
ral alguna entre la Consejería de Educación y el mencionado
personal docente.

3. Todas las actividades del profesorado del centro con-
certado, tanto lectivas como complementarias, retribuidas
como pago delegado por la Consejería de Educación, se pres-
tarán en las enseñanzas objeto del presente concierto.

Quinto. El titular del centro se obliga a impartir las ense-
ñanzas objeto de este concierto de forma gratuita, sin percibir
concepto alguno que, directa o indirectamente, suponga una
contrapartida económica por la impartición de dichas ense-
ñanzas y de acuerdo con los correspondientes programas y
planes de estudios y con sujeción a las normas de ordenación
académica en vigor, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 51 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, en la redacción
dada al mismo por la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviem-
bre, de la participación, la evaluación y el gobierno de los
centros docentes, y en el 14 del Reglamento de Normas Bási-
cas sobre Conciertos Educativos.

Sexto. El titular del centro se obliga, igualmente, a que
las actividades complementarias, las actividades extraescolares
y los servicios complementarios que, en su caso, se realicen
en el mismo, se adecuen a lo dispuesto en las Leyes Orgánicas
8/1985, de 3 de julio, y 9/1995, de 20 de noviembre, y
en las demás normas vigentes que sobre dichas actividades
y servicios resulten de aplicación.

Séptimo. Por el concierto educativo, el titular del centro
se obliga al cumplimiento de las normas sobre admisión del
alumnado que se establecen en la Ley Orgánica 10/2002,
de 23 de diciembre, en el Decreto 77/2004, de 24 de febrero,
por el que se regulan los criterios y el procedimiento de admi-
sión del alumnado en los centros sostenidos con fondos públi-
cos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a excepción
de los universitarios, y en la normativa que lo desarrolla.

Octavo. El titular del centro concertado se obliga a man-
tener los órganos a los que se refiere el artículo 54 de la
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, modificado por las Leyes
Orgánicas 9/1995, de 20 de noviembre, y 10/2002, de 23
de diciembre, y el 26 del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos. Dichos órganos se constituirán,
renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo dis-
puesto en las citadas Leyes y Reglamento así como en el
Decreto 544/2004, de 30 de noviembre, por el que se modifica
el Decreto 486/1996, de 5 de noviembre, sobre órganos cole-
giados de gobierno de los centros docentes públicos y privados
concertados, a excepción de los centros para la educación
de adultos y de los universitarios, y se aprueba el corres-
pondiente texto consolidado.

Noveno. La provisión de vacantes de personal docente
que se produzcan en el centro concertado se realizará conforme
a lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, en la redacción dada al mismo por la Ley Orgánica
9/1995, de 20 de noviembre, y en el artículo 26.3 del Regla-
mento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos.

Décimo. 1. Por este concierto, el titular del centro con-
certado se obliga a que el número de unidades en funcio-
namiento en la educación primaria coincida exactamente con
el número de unidades concertadas para dicho nivel y a man-
tener como mínimo la relación media de alumnos y alumnas
por unidad concertada establecida por la correspondiente Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación, según lo que
a tales efectos se disponga.

2. La posible disminución en la citada relación media
de alumnos y alumnas por unidad concertada, así como en
el número de unidades en funcionamiento, dará lugar a la
disminución del número de unidades concertadas o a la res-
cisión del presente concierto, en el caso de dejar de cumplir
las obligaciones a que se refiere el artículo 16 del Reglamento
de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 17 del mismo.

3. El titular del centro deberá comunicar las circunstancias
aludidas anteriormente a la correspondiente Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación.

Undécimo. El titular del centro concertado adoptará las
suficientes medidas de publicidad en cuanto al cumplimiento
de las obligaciones que, en orden al conocimiento de la con-
dición de centro concertado y al carácter propio, si lo hubiere,
establece el artículo 18 del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos.

Duodécimo. El titular del centro adoptará las medidas
necesarias para la ejecución del concierto, establecidas en
los artículos 35 a 38 y 40 del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos.

Decimotercero. La renovación y modificación de este con-
cierto se realizará en los términos previstos en los artícu-
los 42 a 46 del Reglamento de Normas Básicas sobre Con-
ciertos Educativos.

Decimocuarto. Serán causas de extinción de este concierto
las señaladas en los artículos 47 a 59 del Reglamento de
Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, con las modi-
ficaciones que resultan de lo establecido en la Ley Orgánica
9/1995, de 20 de noviembre.

Decimoquinto. Las cuestiones litigiosas derivadas de la
aplicación de este concierto se resolverán conforme a lo dis-
puesto en el artículo 8 del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos, con las modificaciones que resul-
tan de lo establecido en la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de
noviembre.
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Y para que así conste, en la fecha y lugar antes indicados,
firman por triplicado ejemplar,

Por el Centro Docente Por la Consejería de Educación,
Privado, El Delegado o Delegada Provincial,

Fdo.: ..................... Fdo.: .......................................

ANEXO III
DOCUMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA FORMALIZACION

DEL CONCIERTO EDUCATIVO PARA LA EDUCACION
SECUNDARIA OBLIGATORIA CON UN CENTRO DOCENTE

PRIVADO, POR UN PERIODO DE CUATRO AÑOS

En ................., a ...... de .................. de ........

De una parte, don/doña .............................................,
Delegado o Delegada Provincial de la Consejería de Educación
de ........................, por delegación de la Excma. Sra. Con-
sejera de la misma, en virtud de lo dispuesto en los artícu-
los 3.2 y 25 del Reglamento de Normas Básicas sobre Con-
ciertos Educativos, aprobado por el Real Decreto 2377/1985,
de 18 de diciembre, y de acuerdo con la Orden de aprobación
del concierto de .............................. (BOJA .....................).

De otra parte, don/doña ..............................................
en calidad de .................................................... del centro
..........................., de educación secundaria obligatoria, ins-
crito en el Registro de Centros Docentes con el número de
código ........ y Número de Identificación Fiscal ...................,
ubicado en la calle ...................................., núm. ....., de
............... (...............), autorizado por Orden de .................
(BOJA ..................) para ............. unidades.

A efectos de impartir la educación secundaria obligatoria,
que constituye una de las enseñanzas básicas y por tanto
obligatoria y gratuita, y en orden a la prestación del servicio
de interés público de la educación en los términos previstos
en la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad
de la Educación,

A C U E R D A N

Primero. El centro docente privado al que se refiere el
presente concierto educativo se somete a las normas esta-
blecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, regu-
ladora del Derecho a la Educación y 10/2002, de 23 de diciem-
bre, de Calidad de la Educación, y asume las obligaciones
derivadas del concierto en los términos establecidos en dichas
Leyes Orgánicas, en el Reglamento de Normas Básicas sobre
Conciertos Educativos, aprobado por el Real Decreto
2377/1985, de 18 de diciembre, y en las demás normas
que le sean de aplicación, así como en el presente documento
administrativo.

Segundo. Según lo establecido en la Orden de aprobación
del concierto de ...... de ................... de ........, se conciertan
...................... unidades escolares para el primer y segundo
cursos de la educación secundaria obligatoria y ....................
para el tercer y cuarto cursos de dicha etapa educativa.

Tercero. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6
del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educa-
tivos, este concierto se extinguirá al finalizar el curso ...../.....,
sin perjuicio de las modificaciones que pudieran proceder en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 46 de dicho Regla-
mento.

Cuarto. 1. La Administración se obliga a la asignación
de fondos públicos para el sostenimiento del centro concertado
en los términos señalados en los artículos 12, 13 y 34 del

Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos,
con las modificaciones que resultan de lo establecido en el
artículo 76 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre,
y, en su caso, en la disposición adicional cuarta de dicho
Reglamento.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76 de la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, la Administración
educativa satisfará al personal docente del centro los salarios
correspondientes, como pago delegado y en nombre de la
Entidad titular del mismo, sin que ello signifique relación labo-
ral alguna entre la Consejería de Educación y el mencionado
personal docente.

3. Todas las actividades del profesorado del centro con-
certado, tanto lectivas como complementarias, retribuidas
como pago delegado por la Consejería de Educación, se pres-
tarán en las enseñanzas objeto del presente concierto.

Quinto. El titular del centro se obliga a impartir las ense-
ñanzas objeto de este concierto de forma gratuita, sin percibir
concepto alguno que, directa o indirectamente, suponga una
contrapartida económica por la impartición de dichas ense-
ñanzas y de acuerdo con los correspondientes programas y
planes de estudios y con sujeción a las normas de ordenación
académica en vigor, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 51 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, en la redacción
dada al mismo por la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviem-
bre, de la participación, la evaluación y el gobierno de los
centros docentes, y en el 14 del Reglamento de Normas Bási-
cas sobre Conciertos Educativos.

Sexto. El titular del centro se obliga, igualmente, a que
las actividades complementarias, las actividades extraescolares
y los servicios complementarios que, en su caso, se realicen
en el mismo, se adecuen a lo dispuesto en las Leyes Orgánicas
8/1985, de 3 de julio, y 9/1995, de 20 de noviembre, y
en las demás normas vigentes que sobre dichas actividades
y servicios resulten de aplicación.

Séptimo. Por el concierto educativo, el titular del centro
se obliga al cumplimiento de las normas sobre admisión del
alumnado que se establecen en la Ley Orgánica 10/2002,
de 23 de diciembre, en el Decreto 77/2004, de 24 de febrero,
por el que se regulan los criterios y el procedimiento de admi-
sión del alumnado en los centros sostenidos con fondos públi-
cos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a excepción
de los universitarios, y en la normativa que lo desarrolla.

Octavo. El titular del centro concertado se obliga a man-
tener los órganos a los que se refiere el artículo 54 de la
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, modificado por las Leyes
Orgánicas 9/1995, de 20 de noviembre, y 10/2002, de 23
de diciembre, y el 26 del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos. Dichos órganos se constituirán,
renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo dis-
puesto en las citadas Leyes y Reglamento así como en el
Decreto 544/2004, de 30 de noviembre, por el que se modifica
el Decreto 486/1996, de 5 de noviembre, sobre órganos cole-
giados de gobierno de los centros docentes públicos y privados
concertados, a excepción de los centros para la educación
de adultos y de los universitarios, y se aprueba el corres-
pondiente texto consolidado.

Noveno. La provisión de vacantes de personal docente
que se produzcan en el centro concertado se realizará conforme
a lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, en la redacción dada al mismo por la Ley Orgánica
9/1995, de 20 de noviembre, y en el artículo 26.3 del Regla-
mento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos.
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Décimo. 1. Por este concierto, el titular del centro con-
certado se obliga a que el número de unidades en funcio-
namiento en la educación secundaria obligatoria coincida exac-
tamente con el número de unidades concertadas para dicha
etapa y a mantener como mínimo la relación media de alumnos
y alumnas por unidad concertada establecida por la corres-
pondiente Delegación Provincial de la Consejería de Educación,
según lo que a tales efectos se disponga.

2. La posible disminución en la citada relación media
de alumnos y alumnas por unidad concertada, así como en
el número de unidades en funcionamiento, dará lugar a la
disminución del número de unidades concertadas o a la res-
cisión del presente concierto, en el caso de dejar de cumplir
las obligaciones a que se refiere el artículo 16 del Reglamento
de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 17 del mismo.

3. El titular del centro deberá comunicar las circunstancias
aludidas anteriormente a la correspondiente Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación.

Undécimo. El titular del centro concertado adoptará las
suficientes medidas de publicidad en cuanto al cumplimiento
de las obligaciones que, en orden al conocimiento de la con-
dición de centro concertado y al carácter propio, si lo hubiere,
establece el artículo 18 del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos.

Duodécimo. El titular del centro adoptará las medidas
necesarias para la ejecución del concierto, establecidas en
los artículos 35 a 38 y 40 del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos.

Decimotercero. La renovación y modificación de este con-
cierto se realizará en los términos previstos en los artícu-
los 42 a 46 del Reglamento de Normas Básicas sobre Con-
ciertos Educativos.

Decimocuarto. Serán causas de extinción de este concierto
las señaladas en los artículos 47 a 59 del Reglamento de
Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, con las modi-
ficaciones que resultan de lo establecido en la Ley Orgánica
9/1995, de 20 de noviembre.

Decimoquinto. Las cuestiones litigiosas derivadas de la
aplicación de este concierto se resolverán conforme a lo dis-
puesto en el artículo 8 del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos, con las modificaciones que resul-
tan de lo establecido en la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de
noviembre.

Y para que así conste, en la fecha y lugar antes indicados,
firman por triplicado ejemplar,

Por el Centro Docente Por la Consejería de Educación,
Privado, El Delegado o Delegada Provincial,

Fdo.: ..................... Fdo.: .......................................

ANEXO IV

DOCUMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA FORMALIZACION
DEL CONCIERTO EDUCATIVO CON UN CENTRO DOCENTE

PRIVADO QUE IMPARTE EDUCACION ESPECIAL,
POR UN PERIODO DE CUATRO AÑOS

En ................., a ...... de .................. de ........

De una parte, don/doña .............................................,
Delegado o Delegada Provincial de la Consejería de Educación
de ........................, por delegación de la Excma. Sra. Con-
sejera de la misma, en virtud de lo dispuesto en los artícu-

los 3.2 y 25 del Reglamento de Normas Básicas sobre Con-
ciertos Educativos, aprobado por el Real Decreto 2377/1985,
de 18 de diciembre, y de acuerdo con la Orden de aprobación
del concierto de .............................. (BOJA .....................).

De otra parte, don/doña ..............................................
en calidad de .................................................... del centro
.........., que imparte la modalidad de educación especial, ins-
crito en el Registro de Centros Docentes con el número de
código ........ y Número de Identificación Fiscal ...................,
ubicado en la calle ...................................., núm. ....., de
............... (...............), autorizado por Orden de .................
(BOE/BOJA ..................) a impartir la educación básica espe-
cial en ............. unidades o la formación profesional especial
de Aprendizaje de tareas en ........... unidades.

A efectos de impartir la educación básica y gratuita, y
en orden a la prestación del servicio de interés público de
la educación en los términos previstos en la Ley Orgánica
10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación,

A C U E R D A N

Primero. El centro docente privado al que se refiere el
presente concierto educativo se somete a las normas esta-
blecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, regu-
ladora del Derecho a la Educación, y 10/2002, de 23 de
diciembre, de Calidad de la Educación, y asume las obliga-
ciones derivadas del concierto en los términos establecidos
en dichas Leyes Orgánicas, en el Reglamento de Normas Bási-
cas sobre Conciertos Educativos, aprobado por el Real Decreto
2377/1985, de 18 de diciembre, y en las demás normas
que le sean de aplicación, así como en el presente documento
administrativo.

Segundo. 1. Según lo establecido en la Orden de apro-
bación del concierto de ...... de ................ de ........, las uni-
dades que se conciertan son las siguientes:

A) Educación básica/primaria:

a) Auditivos: .......
b) Autistas: .......
c) Plurideficientes: .......
d) Psíquicos: .......
e) Motóricos/físicos: .......
f) Visuales: .......
g) Apoyo a la integración: .......

B) F.P. Aprendizaje de tareas:

a) Auditivos: .......
b) Autistas: .......
c) Plurideficientes: .......
d) Psíquicos: .......
e) Motóricos/físicos: .......
f) Visuales: .......
g) Apoyo a la integración: .......

2. De las unidades concertadas, ......... se encuentran
atendidas actualmente por profesorado funcionario procedente
del extinguido régimen de Patronato.

Tercero. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6
del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educa-
tivos, este concierto se extinguirá al finalizar el curso ...../.....,
sin perjuicio de las modificaciones que pudieran proceder en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 46 de dicho Regla-
mento.
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Cuarto. 1. La Administración se obliga a la asignación
de fondos públicos para el sostenimiento del centro concertado
en los términos señalados en los artículos 12, 13 y 34 del
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos,
con las modificaciones que resultan de lo establecido en el
artículo 76 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre,
y, en su caso, en la disposición adicional cuarta de dicho
Reglamento.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76 de la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, la Administración
educativa satisfará al personal docente del centro los salarios
correspondientes, como pago delegado y en nombre de la
Entidad titular del mismo, sin que ello signifique relación labo-
ral alguna entre la Consejería de Educación y el mencionado
personal docente.

3. Todas las actividades del profesorado del centro con-
certado, tanto lectivas como complementarias, retribuidas
como pago delegado por la Consejería de Educación, se pres-
tarán en las enseñanzas objeto del presente concierto.

Quinto. El titular del centro se obliga a impartir las ense-
ñanzas objeto de este concierto de forma gratuita, sin percibir
concepto alguno que, directa o indirectamente, suponga una
contrapartida económica por la impartición de dichas ense-
ñanzas y de acuerdo con los correspondientes programas y
planes de estudios y con sujeción a las normas de ordenación
académica en vigor, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 51 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, en la redacción
dada al mismo por la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviem-
bre, de la participación, la evaluación y el gobierno de los
centros, y en el 14 del Reglamento de Normas Básicas sobre
Conciertos Educativos.

Sexto. El titular del centro se obliga, igualmente, a que
las actividades complementarias, las actividades extraescolares
y los servicios complementarios que, en su caso, se realicen
en el mismo, se adecuen a lo dispuesto en las Leyes Orgánicas
8/1985, de 3 de julio, y 9/1995, de 20 de noviembre, y
en las demás normas vigentes que sobre dichas actividades
y servicios resulten de aplicación.

Séptimo. Por el concierto educativo, el titular del centro
se obliga al cumplimiento de las normas sobre admisión del
alumnado que se establecen en la Ley Orgánica 10/2002,
de 23 de diciembre, en el Decreto 77/2004, de 24 de febrero,
por el que se regulan los criterios y el procedimiento de admi-
sión del alumnado en los centros sostenidos con fondos públi-
cos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a excepción
de los universitarios, y en la normativa que lo desarrolla.

Octavo. El titular del centro concertado se obliga a man-
tener los órganos a los que se refiere el artículo 54 de la
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, modificado por las Leyes
Orgánicas 9/1995, de 20 de noviembre, y 10/2002, de 23
de diciembre, y el 26 del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos. Dichos órganos se constituirán,
renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo dis-
puesto en las citadas Leyes y Reglamento así como en el
Decreto 544/2004, de 30 de noviembre, por el que se modifica
el Decreto 486/1996, de 5 de noviembre, sobre órganos cole-
giados de gobierno de los centros docentes públicos y privados
concertados, a excepción de los centros para la educación
de adultos y de los universitarios, y se aprueba el corres-
pondiente texto consolidado.

Noveno. La provisión de vacantes de personal docente
que se produzcan en el centro concertado se realizará conforme
a lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, en la redacción dada al mismo por la Ley Orgánica
9/1995, de 20 de noviembre, y en el artículo 26.3 del Regla-
mento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos.

Décimo. 1. Por este concierto, el titular del centro con-
certado se obliga a que el número de unidades en funcio-
namiento coincida exactamente con el número de unidades
que se conciertan y a mantener como mínimo la relación media
de alumnos y alumnas por unidad concertada establecida en
las normas de ordenación de la educación especial.

2. La posible disminución en la citada relación media
de alumnos y alumnas por unidad concertada, así como en
el número de unidades en funcionamiento, dará lugar a la
disminución del número de unidades concertadas o a la res-
cisión del presente concierto, en el caso de dejar de cumplir
las obligaciones a que se refiere el artículo 16 del Reglamento
de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 17 del mismo.

3. El titular del centro deberá comunicar las circunstancias
aludidas anteriormente a la correspondiente Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación.

Undécimo. El titular del centro concertado adoptará las
suficientes medidas de publicidad en cuanto al cumplimiento
de las obligaciones que, en orden al conocimiento de la con-
dición de centro concertado y al carácter propio, si lo hubiere,
establece el artículo 18 del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos.

Duodécimo. El titular del centro adoptará las medidas
necesarias para la ejecución del concierto, establecidas en
los artículos 35 a 38 y 40 del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos.

Decimotercero. La renovación y modificación de este con-
cierto se realizará en los términos previstos en los artícu-
los 42 a 46 del Reglamento de Normas Básicas sobre Con-
ciertos Educativos.

Decimocuarto. Serán causas de extinción de este concierto
las señaladas en los artículos 47 a 59 del Reglamento de
Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, con las modi-
ficaciones que resultan de lo establecido en la Ley Orgánica
9/1995, de 20 de noviembre.

Decimoquinto. Las cuestiones litigiosas derivadas de la
aplicación de este concierto se resolverán conforme a lo dis-
puesto en el artículo 8 del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos, con las modificaciones que resul-
tan de lo establecido en la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de
noviembre.

Y para que así conste, en la fecha y lugar antes indicados,
firman por triplicado ejemplar,

Por el Centro Docente Por la Consejería de Educación,
Privado, El Delegado o Delegada Provincial,

Fdo.: ..................... Fdo.: .......................................

ANEXO V

DOCUMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA FORMALIZACION
DEL CONCIERTO EDUCATIVO CON UN CENTRO DOCENTE
PRIVADO QUE IMPARTA CICLOS FORMATIVOS DE GRADO

MEDIO DE FORMACION PROFESIONAL ESPECIFICA
O PROGRAMAS DE GARANTIA SOCIAL, POR UN PERIODO

DE CUATRO AÑOS

En ................., a ...... de .................. de ........

De una parte, don/doña .............................................,
Delegado o Delegada Provincial de la Consejería de Educación
de ........................, por delegación de la Excma. Sra. Con-
sejera de la misma, en virtud de lo dispuesto en los artícu-
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los 3.2 y 25 del Reglamento de Normas Básicas sobre Con-
ciertos Educativos, aprobado por el Real Decreto 2377/1985,
de 18 de diciembre, y de acuerdo con la Orden de aprobación
del concierto de .............................. (BOJA .....................).

De otra parte, don/doña ..............................................
en calidad de .................................................... del centro
......................................., inscrito en el Registro de Centros
Docentes con el número de código ................... y Número de
Identificación Fiscal ..................., ubicado en la
calle ...................................., núm. ....., de ......................
(...............), autorizado por Orden de .................
(BOJA ..................) para impartir los siguientes ciclos for-
mativos de grado medio:

....................................... con capacidad para ...........
puestos escolares, correspondientes a ........... unidades.

....................................... con capacidad para ...........
puestos escolares, correspondientes a ........... unidades.

En orden a la prestación del servicio de interés público
de la educación en los términos previstos en la Ley Orgánica
10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación,

A C U E R D A N

Primero. El centro docente privado al que se refiere el
presente concierto educativo se somete a las normas esta-
blecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, regu-
ladora del Derecho a la Educación, y 10/2002, de 23 de
diciembre, de Calidad de la Educación, y asume las obliga-
ciones derivadas del concierto en los términos establecidos
en dichas Leyes Orgánicas, en el Reglamento de Normas Bási-
cas sobre Conciertos Educativos, aprobado por el Real Decreto
2377/1985, de 18 de diciembre, y en las demás normas
que le sean de aplicación, así como en el presente documento
administrativo.

Segundo. Según lo establecido en la Orden de aprobación
del concierto de ....... de .................. de ........., las unidades
que se conciertan son las siguientes:

Enseñanzas Núm. de unidades

A) Ciclos formativos de grado medio:

..................................................... ...................

..................................................... ...................

..................................................... ...................

..................................................... ...................

B) Programas de garantía social:

..................................................... ...................

..................................................... ...................

..................................................... ...................

..................................................... ...................

Tercero. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6
del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educa-
tivos, este concierto se extinguirá al finalizar el curso ...../.....,
sin perjuicio de las modificaciones que pudieran proceder en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 46 de dicho Regla-
mento.

Cuarto. 1. La Administración se obliga a la asignación
de fondos públicos para el sostenimiento del centro concertado
en los términos señalados en los artículos 12, 13 y 34 del
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos,
con las modificaciones que resultan de lo establecido en el
artículo 76 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre,

y, en su caso, en la disposición adicional cuarta de dicho
Reglamento.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76 de la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, la Administración
educativa satisfará al personal docente del centro los salarios
correspondientes, como pago delegado y en nombre de la
Entidad titular del mismo, sin que ello signifique relación labo-
ral alguna entre la Consejería de Educación y el mencionado
personal docente.

3. Todas las actividades del profesorado del centro con-
certado, tanto lectivas como complementarias, retribuidas
como pago delegado por la Consejería de Educación, se pres-
tarán en las enseñanzas objeto del presente concierto.

Quinto. El titular del centro se obliga a impartir las ense-
ñanzas objeto de este concierto de forma gratuita, sin percibir
concepto alguno que, directa o indirectamente, suponga una
contrapartida económica por la impartición de dichas ense-
ñanzas y de acuerdo con los correspondientes programas y
planes de estudios y con sujeción a las normas de ordenación
académica en vigor, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 51 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, en la redacción
dada al mismo por la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviem-
bre, de la participación, la evaluación y el gobierno de los
centros docentes, y en el 14 del Reglamento de Normas Bási-
cas sobre Conciertos Educativos.

Sexto. El titular del centro se obliga, igualmente, a que
las actividades complementarias, las actividades extraescolares
y los servicios complementarios que, en su caso, se realicen
en el mismo, se adecuen a lo dispuesto en las Leyes Orgánicas
8/1985, de 3 de julio, y 9/1995, de 20 de noviembre, y
en las demás normas vigentes que sobre dichas actividades
y servicios resulten de aplicación.

Séptimo. Por el concierto educativo, el titular del centro
se obliga al cumplimiento de las normas sobre admisión del
alumnado que se establecen en la Ley Orgánica 10/2002,
de 23 de diciembre, en el Decreto 77/2004, de 24 de febrero,
por el que se regulan los criterios y el procedimiento de admi-
sión del alumnado en los centros sostenidos con fondos públi-
cos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a excepción
de los universitarios, y en la normativa que lo desarrolla.

Octavo. El titular del centro concertado se obliga a man-
tener los órganos a los que se refiere el artículo 54 de la
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, modificado por las Leyes
Orgánicas 9/1995, de 20 de noviembre, y 10/2002, de 23
de diciembre, y el 26 del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos. Dichos órganos se constituirán,
renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo dis-
puesto en las citadas Leyes y Reglamento así como en el
Decreto 544/2004, de 30 de noviembre, por el que se modifica
el Decreto 486/1996, de 5 de noviembre, sobre órganos cole-
giados de gobierno de los centros docentes públicos y privados
concertados, a excepción de los centros para la educación
de adultos y de los universitarios, y se aprueba el corres-
pondiente texto consolidado.

Noveno. La provisión de vacantes de personal docente
que se produzcan en el centro concertado se realizará conforme
a lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, en la redacción dada al mismo por la Ley Orgánica
9/1995, de 20 de noviembre, y en el artículo 26.3 del Regla-
mento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos.

Décimo. 1. Por este concierto, el titular del centro con-
certado se obliga a que el número de unidades en funcio-
namiento coincida exactamente con el número de unidades
concertadas y a mantener como mínimo la relación media
de alumnos y alumnas por unidad concertada establecida por
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la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería de
Educación, según lo que a tales efectos se disponga.

2. La posible disminución en la citada relación media
de alumnos y alumnas por unidad concertada, así como en
el número de unidades en funcionamiento, dará lugar a la
disminución del número de unidades concertadas o a la res-
cisión del presente concierto, en el caso de dejar de cumplir
las obligaciones a que se refiere el artículo 16 del Reglamento
de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 17 del mismo.

3. El titular del centro deberá comunicar las circunstancias
aludidas anteriormente a la correspondiente Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación.

Undécimo. El titular del centro concertado adoptará las
suficientes medidas de publicidad en cuanto al cumplimiento
de las obligaciones que, en orden al conocimiento de la con-
dición de centro concertado y al carácter propio, si lo hubiere,
establece el artículo 18 del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos.

Duodécimo. El titular del centro adoptará las medidas
necesarias para la ejecución del concierto, establecidas en
los artículos 35 a 38 y 40 del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos.

Decimotercero. La renovación y modificación de este con-
cierto se realizará en los términos previstos en los artícu-
los 42 a 46 del Reglamento de Normas Básicas sobre Con-
ciertos Educativos.

Decimocuarto. Serán causas de extinción de este concierto
las señaladas en los artículos 47 a 59 del Reglamento de
Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, con las modi-
ficaciones que resultan de lo establecido en la Ley Orgánica
9/1995, de 20 de noviembre.

Decimoquinto. Las cuestiones litigiosas derivadas de la
aplicación de este concierto se resolverán conforme a lo dis-
puesto en el artículo 8 del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos, con las modificaciones que resul-
tan de lo establecido en la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de
noviembre.

Y para que así conste, en la fecha y lugar antes indicados,
firman por triplicado ejemplar,

Por el Centro Docente Por la Consejería de Educación,
Privado, El Delegado o Delegada Provincial,

Fdo.: ..................... Fdo.: .......................................

ANEXO VI

DOCUMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA FORMALIZACION
DEL CONCIERTO EDUCATIVO DE REGIMEN SINGULAR CON

UN CENTRO DOCENTE PRIVADO QUE IMPARTA
BACHILLERATO, POR UN PERIODO DE CUATRO AÑOS

En ................., a ...... de .................. de ........

De una parte, don/doña .............................................,
Delegado o Delegada Provincial de la Consejería de Educación
de ........................, por delegación de la Excma. Sra. Con-
sejera de la misma, en virtud de lo dispuesto en los artícu-
los 3.2 y 25 del Reglamento de Normas Básicas sobre Con-
ciertos Educativos, aprobado por el Real Decreto 2377/1985,
de 18 de diciembre, y de acuerdo con la Orden de aprobación
del concierto de .............................. (BOJA .....................).

De otra parte, don/doña ..............................................
en calidad de .................................................... del centro
....., inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número
de código ......... y Número de Identificación Fiscal ..............,
ubicado en la calle ...................................., núm. ....., de
............... (...............), autorizado por Orden de .................
(BOJA ..................) para impartir las siguientes unidades de
bachillerato en las modalidades que se indican:

- Modalidad de ...................................: ..... unidades.

- Modalidad de ...................................: ..... unidades.

- Modalidad de ...................................: ..... unidades.

En orden a la prestación del servicio de interés público
de la educación en los términos previstos en la Ley Orgánica
10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación,

A C U E R D A N

Primero. El centro docente privado al que se refiere el
presente concierto educativo se somete a las normas esta-
blecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, regu-
ladora del Derecho a la Educación, y 10/2002, de 23 de
diciembre, de Calidad de la Educación, y asume las obliga-
ciones derivadas del concierto en los términos establecidos
en dichas Leyes Orgánicas, en el Reglamento de Normas Bási-
cas sobre Conciertos Educativos, aprobado por el Real Decreto
2377/1985, de 18 de diciembre, y en las demás normas
que le sean de aplicación, así como en el presente documento
administrativo.

Segundo. Según lo establecido en la Orden de aprobación
del concierto de ...... de .................... de ........., las unidades
que se conciertan para bachillerato son las siguientes, según
la modalidad:

Modalidades Núm. de unidades

- .................................................. ...................

- .................................................. ...................

- .................................................. ...................

Tercero. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6
del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educa-
tivos, este concierto se extinguirá al finalizar el curso ....../......,
sin perjuicio de las modificaciones que pudieran proceder en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 46 de dicho Regla-
mento.

Cuarto. 1. La Administración se obliga a la asignación
de fondos públicos para el sostenimiento del centro concertado
en los términos señalados en los artículos 12, 13 y 34 del
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos,
con las modificaciones que resultan de lo establecido en el
artículo 76 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre,
y, en su caso, en las disposiciones adicionales cuarta y sexta
de dicho Reglamento.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76 de la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, la Administración
educativa satisfará al personal docente del centro los salarios
correspondientes, como pago delegado y en nombre de la
Entidad titular del mismo, sin que ello signifique relación labo-
ral alguna entre la Consejería de Educación y el mencionado
personal docente.



BOJA núm. 153Sevilla, 8 de agosto 2005 Página núm. 51

3. Todas las actividades del profesorado del centro con-
certado, tanto lectivas como complementarias, retribuidas
como pago delegado por la Consejería de Educación, se pres-
tarán en las enseñanzas objeto del presente concierto.

Quinto. El titular del centro se obliga a impartir las ense-
ñanzas objeto de este concierto de acuerdo con los corres-
pondientes programas y planes de estudios y con sujeción
a las normas de ordenación académica en vigor, según lo
dispuesto en el artículo 14 del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos, salvo en lo relativo a la impar-
tición gratuita de la enseñanza, por cuyo concepto podrá per-
cibir del alumnado las cantidades que, en concepto de finan-
ciación complementaria, se fijen de acuerdo con lo previsto
en la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, en la correspondiente Ley del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, en la disposición adi-
cional sexta del referido Reglamento y demás disposiciones
de desarrollo.

Sexto. El titular del centro se obliga, igualmente, a que
las actividades complementarias, las actividades extraescolares
y los servicios complementarios que, en su caso, se realicen
en el mismo, se adecuen a lo dispuesto en las Leyes Orgánicas
8/1985, de 3 de julio, y 9/1995, de 20 de noviembre, de
la participación, la evaluación y el gobierno de los centros,
y en las demás normas vigentes que sobre dichas actividades
y servicios resulten de aplicación.

Séptimo. Por el concierto educativo, el titular del centro
se obliga al cumplimiento de las normas sobre admisión del
alumnado que se establecen en la Ley Orgánica 10/2002,
de 23 de diciembre, en el Decreto 77/2004, de 24 de febrero,
por el que se regulan los criterios y el procedimiento de admi-
sión del alumnado en los centros sostenidos con fondos públi-
cos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a excepción
de los universitarios, y en la normativa que lo desarrolla.

Octavo. El titular del centro concertado se obliga a man-
tener los órganos a los que se refiere el artículo 54 de la
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, modificado por las Leyes
Orgánicas 9/1995, de 20 de noviembre, y 10/2002, de 23
de diciembre, y el 26 del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos. Dichos órganos se constituirán,
renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo dis-
puesto en las citadas Leyes y Reglamento así como en el
Decreto 544/2004, de 30 de noviembre, por el que se modifica
el Decreto 486/1996, de 5 de noviembre, sobre órganos cole-
giados de gobierno de los centros docentes públicos y privados
concertados, a excepción de los centros para la educación
de adultos y de los universitarios, y se aprueba el corres-
pondiente texto consolidado.

Noveno. La provisión de vacantes de personal docente
que se produzcan en el centro concertado se realizará conforme
a lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, en la redacción dada al mismo por la Ley Orgánica
9/1995, de 20 de noviembre, y en el artículo 26.3 del Regla-
mento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos.

Décimo. 1. Por este concierto, el titular del centro con-
certado se obliga a que el número de unidades en funcio-
namiento coincida exactamente con el número de unidades
concertadas y a mantener como mínimo la relación media
de alumnos y alumnas por unidad concertada establecida por
la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería de
Educación, según lo que a tales efectos se disponga.

2. La posible disminución en la citada relación media
de alumnos y alumnas por unidad concertada, así como en
el número de unidades en funcionamiento, dará lugar a la
disminución del número de unidades concertadas o a la res-

cisión del presente concierto, en el caso de dejar de cumplir
las obligaciones a que se refiere el artículo 16 del Reglamento
de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 17 del mismo.

3. El titular del centro deberá comunicar las circunstancias
aludidas anteriormente a la correspondiente Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación.

Undécimo. El titular del centro concertado adoptará las
suficientes medidas de publicidad en cuanto al cumplimiento
de las obligaciones que, en orden al conocimiento de la con-
dición de centro concertado y al carácter propio, si lo hubiere,
establece el artículo 18 del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos.

Duodécimo. El titular del centro adoptará las medidas
necesarias para la ejecución del concierto, establecidas en
los artículos 35 a 38 y 40 del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos.

Decimotercero. La renovación y modificación de este con-
cierto se realizará en los términos previstos en los artícu-
los 42 a 46 del Reglamento de Normas Básicas sobre Con-
ciertos Educativos.

Decimocuarto. Serán causas de extinción de este concierto
las señaladas en los artículos 47 a 59 del Reglamento de
Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, con las modi-
ficaciones que resultan de lo establecido en la Ley Orgánica
9/1995, de 20 de noviembre.

Decimoquinto. Las cuestiones litigiosas derivadas de la
aplicación de este concierto se resolverán conforme a lo dis-
puesto en el artículo 8 del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos, con las modificaciones que resul-
tan de lo establecido en la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de
noviembre.

Y para que así conste, en la fecha y lugar antes indicados,
firman por triplicado ejemplar,

Por el Centro Docente Por la Consejería de Educación,
Privado, El Delegado o Delegada Provincial,

Fdo.: ..................... Fdo.: .......................................

ANEXO VII

DOCUMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA FORMALIZACION
DEL CONCIERTO EDUCATIVO DE REGIMEN SINGULAR CON
UN CENTRO DOCENTE PRIVADO QUE IMPARTA CICLOS

FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR DE FORMACION
PROFESIONAL ESPECIFICA, POR UN PERIODO

DE CUATRO AÑOS

En ................., a ...... de .................. de ........

De una parte, don/doña .............................................,
Delegado o Delegada Provincial de la Consejería de Educación
de ........................, por delegación de la Excma. Sra. Con-
sejera de la misma, en virtud de lo dispuesto en los artícu-
los 3.2 y 25 del Reglamento de Normas Básicas sobre Con-
ciertos Educativos, aprobado por el Real Decreto 2377/1985,
de 18 de diciembre, y de acuerdo con la Orden de aprobación
del concierto de .............................. (BOJA .....................).

De otra parte, don/doña ..............................................
en calidad de .................................................... del centro
......................................., inscrito en el Registro de Centros
Docentes con el número de código ................... y Número de
Identificación Fiscal ..................., ubicado en la



BOJA núm. 153Página núm. 52 Sevilla, 8 de agosto 2005

calle ...................................., núm. ....., de ......................
(...............), autorizado por Orden de .................
(BOJA ..................) para impartir los siguientes ciclos for-
mativos de grado superior:

....................................... con capacidad para ...........
puestos escolares, correspondientes a ........... unidades.

....................................... con capacidad para ...........
puestos escolares, correspondientes a ........... unidades.

En orden a la prestación del servicio de interés público
de la educación en los términos previstos en la Ley Orgánica
10/2002, de 23 de diciembre de Calidad de la Educación,

A C U E R D A N

Primero. El centro docente privado al que se refiere el
presente concierto educativo se somete a las normas esta-
blecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, regu-
ladora del Derecho a la Educación, y 10/2002, de 23 de
diciembre, de Calidad de la Educación, y asume las obliga-
ciones derivadas del concierto en los términos establecidos
en dichas Leyes Orgánicas, en el Reglamento de Normas Bási-
cas sobre Conciertos Educativos, aprobado por el Real Decreto
2377/1985, de 18 de diciembre, y en las demás normas
que le sean de aplicación, así como en el presente documento
administrativo.

Segundo. Según lo establecido en la Orden de aprobación
del concierto de ...... de ........................ de ......., las uni-
dades que se conciertan son las siguientes:

Ciclos formativos de grado superior: Núm. de unidades

..................................................... ...................

..................................................... ...................

..................................................... ...................

..................................................... ...................

Tercero. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6
del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educa-
tivos, este concierto se extinguirá al finalizar el curso ...../.....,
sin perjuicio de las modificaciones que pudieran proceder en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 46 de dicho Regla-
mento.

Cuarto. 1. La Administración se obliga a la asignación
de fondos públicos para el sostenimiento del centro concertado
en los términos señalados en los artículos 12, 13 y 34 del
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos,
con las modificaciones que resultan de lo establecido en el
artículo 76 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre,
y, en su caso, en las disposiciones adicionales cuarta y sexta
de dicho Reglamento.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76 de la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, la Administración
educativa satisfará al personal docente del centro los salarios
correspondientes, como pago delegado y en nombre de la
Entidad titular del mismo, sin que ello signifique relación labo-
ral alguna entre la Consejería de Educación y el mencionado
personal docente.

3. Todas las actividades del profesorado del centro con-
certado, tanto lectivas como complementarias, retribuidas
como pago delegado por la Consejería de Educación, se pres-
tarán en las enseñanzas objeto del presente concierto.

Quinto. El titular del centro se obliga a impartir las ense-
ñanzas objeto de este concierto de acuerdo con los corres-
pondientes programas y planes de estudios y con sujeción
a las normas de ordenación académica en vigor, según lo
dispuesto en el artículo 14 del Reglamento de Normas Básicas

sobre Conciertos Educativos, salvo en lo relativo a la impar-
tición gratuita de la enseñanza, por cuyo concepto podrá per-
cibir del alumnado las cantidades que, en concepto de finan-
ciación complementaria, se fijen, de acuerdo con lo previsto
en la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, en la correspondiente Ley del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, en la disposición adi-
cional sexta del referido Reglamento y demás disposiciones
de desarrollo.

Sexto. El titular del centro se obliga, igualmente, a que
las actividades complementarias, las actividades extraescolares
y los servicios complementarios que, en su caso, se realicen
en el mismo, se adecuen a lo dispuesto en las Leyes Orgánicas
8/1985, de 3 de julio, y 9/1995, de 20 de noviembre, y
en las demás normas vigentes que sobre dichas actividades
y servicios resulten de aplicación.

Séptimo. Por el concierto educativo, el titular del centro
se obliga al cumplimiento de las normas sobre admisión del
alumnado que se establecen en la Ley Orgánica 10/2002,
de 23 de diciembre, en el Decreto 77/2004, de 24 de febrero,
por el que se regulan los criterios y el procedimiento de admi-
sión del alumnado en los centros sostenidos con fondos públi-
cos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a excepción
de los universitarios, y en la normativa que lo desarrolla.

Octavo. El titular del centro concertado se obliga a man-
tener los órganos a los que se refiere el artículo 54 de la
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, modificado por las Leyes
Orgánicas 9/1995, de 20 de noviembre, y 10/2002, de 23
de diciembre, y el 26 del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos. Dichos órganos se constituirán,
renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo dis-
puesto en las citadas Leyes y Reglamento así como en el
Decreto 544/2004, de 30 de noviembre, por el que se modifica
el Decreto 486/1996, de 5 de noviembre, sobre órganos cole-
giados de gobierno de los centros docentes públicos y privados
concertados, a excepción de los centros para la educación
de adultos y de los universitarios, y se aprueba el corres-
pondiente texto consolidado.

Noveno. La provisión de vacantes de personal docente
que se produzcan en el centro concertado se realizará conforme
a lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, en la redacción dada al mismo por la Ley Orgánica
9/1995, de 20 de noviembre, y en el artículo 26.3 del Regla-
mento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos.

Décimo. 1. Por este concierto, el titular del centro con-
certado se obliga a que el número de unidades en funcio-
namiento coincida exactamente con el número de unidades
concertadas y a mantener como mínimo la relación media
de alumnos y alumnas por unidad concertada establecida por
la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería de
Educación, según lo que a tales efectos se disponga.

2. La posible disminución en la citada relación media
de alumnos y alumnas por unidad concertada, así como en
el número de unidades en funcionamiento, dará lugar a la
disminución del número de unidades concertadas o a la res-
cisión del presente concierto, en el caso de dejar de cumplir
las obligaciones a que se refiere el artículo 16 del Reglamento
de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 17 del mismo.

3. El titular del centro deberá comunicar las circunstancias
aludidas anteriormente a la correspondiente Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación.

Undécimo. El titular del centro concertado adoptará las
suficientes medidas de publicidad en cuanto al cumplimiento
de las obligaciones que, en orden al conocimiento de la con-



BOJA núm. 153Sevilla, 8 de agosto 2005 Página núm. 53

dición de centro concertado y al carácter propio, si lo hubiere,
establece el artículo 18 del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos.

Duodécimo. El titular del centro adoptará las medidas
necesarias para la ejecución del concierto, establecidas en
los artículos 35 a 38 y 40 del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos.

Decimotercero. La renovación y modificación de este con-
cierto se realizará en los términos previstos en los artículos
42 a 46 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos.

Decimocuarto. Serán causas de extinción de este concierto
las señaladas en los artículos 47 a 59 del Reglamento de
Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, con las modi-
ficaciones que resultan de lo establecido en la Ley Orgánica
9/1995, de 20 de noviembre.

Decimoquinto. Las cuestiones litigiosas derivadas de la
aplicación de este concierto se resolverán conforme a lo dis-
puesto en el artículo 8 del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos, con las modificaciones que resul-
tan de lo establecido en la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de
noviembre.

Y para que así conste, en la fecha y lugar antes indicados,
firman por triplicado ejemplar,

Por el Centro Docente Por la Consejería de Educación,
Privado, El Delegado o Delegada Provincial,

Fdo.: ..................... Fdo.: .......................................

ANEXO VIII

DOCUMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA FORMALIZACION
DEL CONCIERTO EDUCATIVO PARA LA EDUCACION
PRIMARIA CON UN CENTRO DOCENTE PRIVADO,

POR UN PERIODO DE UN AÑO

En ................., a ...... de .................. de ........

De una parte, don/doña .............................................,
Delegado o Delegada Provincial de la Consejería de Educación
de ........................, por delegación de la Excma. Sra. Con-
sejera de la misma, en virtud de lo dispuesto en los artícu-
los 3.2 y 25 del Reglamento de Normas Básicas sobre Con-
ciertos Educativos, aprobado por el Real Decreto 2377/1985,
de 18 de diciembre, y de acuerdo con la Orden de aprobación
del concierto de .............................. (BOJA .....................).

De otra parte, don/doña ..............................................
en calidad de .................................................... del centro
........................................., de educación primaria, inscrito
en el Registro de Centros Docentes con el número de código
.................. y Número de Identificación Fiscal ...................,
ubicado en la calle ...................................., núm. ....., de
............... (...............), autorizado por Orden de .................
(BOE/BOJA ..................) para ............. unidades.

A efectos de impartir la educación primaria, que constituye
una de las enseñanzas básicas y por tanto obligatoria y gratuita,
y en orden a la prestación del servicio de interés público de
la educación en los términos previstos en la Ley Orgánica
10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación,

A C U E R D A N

Primero. El centro docente privado al que se refiere el
presente concierto educativo se somete a las normas esta-
blecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, regu-
ladora del Derecho a la Educación, y 10/2002, de 23 de
diciembre, de Calidad de la Educación, y asume las obliga-
ciones derivadas del concierto en los términos establecidos
en dichas Leyes Orgánicas, en el Reglamento de Normas Bási-
cas sobre Conciertos Educativos, aprobado por el Real Decreto
2377/1985, de 18 de diciembre, y en las demás normas
que le sean de aplicación, así como en el presente documento
administrativo.

Segundo. Según lo establecido en la Orden de aprobación
del concierto de ...... de ................... de ........, y sin perjuicio
de las modificaciones que pudieran proceder en aplicación
de lo dispuesto en el artículo 46 del Reglamento de Normas
Básicas sobre Conciertos Educativos, se conciertan ......
................. unidades escolares de educación primaria, de las
cuales ................... se encuentran atendidas actualmente por
profesorado funcionario procedente del extinguido régimen de
Patronato.

Tercero. De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
139/1989, de 10 de febrero, por el que se modifica la dis-
posición adicional primera.2 del Reglamento de Normas Bási-
cas sobre Conciertos Educativos, este concierto tendrá la dura-
ción de un año, contado a partir del comienzo del curso escolar
......../.......

Cuarto. 1. La Administración se obliga a la asignación
de fondos públicos para el sostenimiento del centro concertado
en los términos señalados en los artículos 12, 13 y 34 del
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos,
con las modificaciones que resultan de lo establecido en el
artículo 76 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre,
y, en su caso, en la disposición adicional cuarta de dicho
Reglamento.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76 de la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, la Administración
educativa satisfará al personal docente del centro los salarios
correspondientes, como pago delegado y en nombre de la
Entidad titular del mismo, sin que ello signifique relación labo-
ral alguna entre la Consejería de Educación y el mencionado
personal docente.

3. Todas las actividades del profesorado del centro con-
certado, tanto lectivas como complementarias, retribuidas
como pago delegado por la Consejería de Educación, se pres-
tarán en las enseñanzas objeto del presente concierto.

Quinto. El titular del centro se obliga a impartir las ense-
ñanzas objeto de este concierto de forma gratuita, sin percibir
concepto alguno que, directa o indirectamente, suponga una
contrapartida económica por la impartición de dichas ense-
ñanzas y de acuerdo con los correspondientes programas y
planes de estudios y con sujeción a las normas de ordenación
académica en vigor, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 51 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, en la redacción
dada al mismo por la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviem-
bre, de la participación, la evaluación y el gobierno de los
centros docentes, y en el 14 del Reglamento de Normas Bási-
cas sobre Conciertos Educativos.

Sexto. El titular del centro se obliga, igualmente, a que
las actividades complementarias, las actividades extraescolares
y los servicios complementarios que, en su caso, se realicen
en el mismo, se adecuen a lo dispuesto en las Leyes Orgánicas
8/1985, de 3 de julio, y 9/1995, de 20 de noviembre, y
en las demás normas vigentes que sobre dichas actividades
y servicios resulten de aplicación.
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Séptimo. Por el concierto educativo, el titular del centro
se obliga al cumplimiento de las normas sobre admisión del
alumnado que se establecen en la Ley Orgánica 10/2002,
de 23 de diciembre, en el Decreto 77/2004, de 24 de febrero,
por el que se regulan los criterios y el procedimiento de admi-
sión del alumnado en los centros sostenidos con fondos públi-
cos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a excepción
de los universitarios, y en la normativa que lo desarrolla.

Octavo. El titular del centro concertado se obliga a man-
tener los órganos a los que se refiere el artículo 54 de la
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, modificado por las Leyes
Orgánicas 9/1995, de 20 de noviembre, y 10/2002, de 23
de diciembre, y el 26 del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos. Dichos órganos se constituirán,
renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo dis-
puesto en las citadas Leyes y Reglamento así como en el
Decreto 544/2004, de 30 de noviembre, por el que se modifica
el Decreto 486/1996, de 5 de noviembre, sobre órganos cole-
giados de gobierno de los centros docentes públicos y privados
concertados, a excepción de los centros para la educación
de adultos y de los universitarios, y se aprueba el corres-
pondiente texto consolidado.

Noveno. La provisión de vacantes de personal docente
que se produzcan en el centro concertado se realizará conforme
a lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, en la redacción dada al mismo por la Ley Orgánica
9/1995, de 20 de noviembre, y en el artículo 26.3 del Regla-
mento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos.

Décimo. 1. Por este concierto, el titular del centro con-
certado se obliga a que el número de unidades en funcio-
namiento coincida exactamente con el número de unidades
concertadas en el nivel de educación primaria y a mantener
como mínimo la relación media de alumnos y alumnas por
unidad concertada establecida por la correspondiente Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación, según lo que
a tales efectos se disponga.

2. La posible disminución en la citada relación media
de alumnos y alumnas por unidad concertada, así como en
el número de unidades en funcionamiento, dará lugar a la
disminución del número de unidades concertadas o a la res-
cisión del presente concierto, en el caso de dejar de cumplir
las obligaciones a que se refiere el artículo 16 del Reglamento
de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 17 del mismo.

3. El titular del centro deberá comunicar las circunstancias
aludidas anteriormente a la correspondiente Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación.

Undécimo. El titular del centro concertado adoptará las
suficientes medidas de publicidad en cuanto al cumplimiento
de las obligaciones que, en orden al conocimiento de la con-
dición de centro concertado y al carácter propio, si lo hubiere,
establece el artículo 18 del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos.

Duodécimo. El titular del centro adoptará las medidas
necesarias para la ejecución del concierto, establecidas en
los artículos 35 a 38 y 40 del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos.

Decimotercero. Acordada la prórroga de este concierto en
los términos previstos por el Real Decreto 139/1989, de 10
de febrero, su renovación se atendrá a lo dispuesto en los
términos previstos en los artículos 42 a 46 del Reglamento
de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos.

Decimocuarto. Serán causas de extinción de este concierto
las señaladas en los artículos 47 a 59 del Reglamento de
Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, con las modi-
ficaciones que resultan de lo establecido en la Ley Orgánica
9/1995, de 20 de noviembre.

Decimoquinto. Las cuestiones litigiosas derivadas de la
aplicación de este concierto se resolverán conforme a lo dis-
puesto en el artículo 8 del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos, con las modificaciones que resul-
tan de lo establecido en la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de
noviembre.

Y para que así conste, en la fecha y lugar antes indicados,
firman por triplicado ejemplar,

Por el Centro Docente Por la Consejería de Educación,
Privado, El Delegado o Delegada Provincial,

Fdo.: ..................... Fdo.: .......................................

ANEXO IX

DOCUMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA FORMALIZACION
DEL CONCIERTO EDUCATIVO PARA LA EDUCACION

SECUNDARIA OBLIGATORIA CON UN CENTRO DOCENTE
PRIVADO, POR UN PERIODO DE UN AÑO

En ................., a ...... de .................. de ........

De una parte, don/doña .............................................,
Delegado o Delegada Provincial de la Consejería de Educación
de ........................, por delegación de la Excma. Sra. Con-
sejera de la misma, en virtud de lo dispuesto en los artícu-
los 3.2 y 25 del Reglamento de Normas Básicas sobre Con-
ciertos Educativos, aprobado por el Real Decreto 2377/1985,
de 18 de diciembre, y de acuerdo con la Orden de aprobación
del concierto de .............................. (BOJA .....................).

De otra parte, don/doña ..............................................
en calidad de .................................................... del centro
................................., de educación secundaria obligatoria,
inscrito en el Registro de Centros Docentes con el número
de código ........... y Número de Identificación Fiscal ............,
ubicado en la calle ...................................., núm. ....., de
............... (...............), autorizado por Orden de .................
(BOJA ..................) para ............. unidades.

A efectos de impartir la educación secundaria obligatoria,
que constituye una de las enseñanzas básicas y por tanto
obligatoria y gratuita, y en orden a la prestación del servicio
de interés público de la educación en los términos previstos
en la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad
de la Educación,

A C U E R D A N

Primero. El centro docente privado al que se refiere el
presente concierto educativo se somete a las normas esta-
blecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, regu-
ladora del Derecho a la Educación, y 10/2002, de 23 de
diciembre, de Calidad de la Educación, y asume las obliga-
ciones derivadas del concierto en los términos establecidos
en dichas Leyes Orgánicas, en el Reglamento de Normas Bási-
cas sobre Conciertos Educativos, aprobado por el Real Decreto
2377/1985, de 18 de diciembre, y en las demás normas
que le sean de aplicación, así como en el presente documento
administrativo.
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Segundo. Según lo establecido en la Orden de aprobación
del concierto de ...... de ................... de ........., y sin perjuicio
de las modificaciones que pudieran proceder en aplicación
de lo dispuesto en el artículo 46 del Reglamento de Normas
Básicas sobre Conciertos Educativos, se conciertan ......... uni-
dades escolares para el primer y segundo cursos de la edu-
cación secundaria obligatoria y ......... para el tercer y cuarto
cursos de dicha etapa educativa.

Tercero. Con la finalidad de garantizar la continuidad en
la escolarización del alumnado que atiende el centro, el pre-
sente concierto tendrá la duración de un año, contado a partir
del comienzo del curso escolar ........./......

Cuarto. 1. La Administración se obliga a la asignación
de fondos públicos para el sostenimiento del centro concertado
en los términos señalados en los artículos 12, 13 y 34 del
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos,
con las modificaciones que resultan de lo establecido en el
artículo 76 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre,
y, en su caso, en la disposición adicional cuarta de dicho
Reglamento.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76 de la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, la Administración
educativa satisfará al personal docente del centro los salarios
correspondientes, como pago delegado y en nombre de la
Entidad titular del mismo, sin que ello signifique relación labo-
ral alguna entre la Consejería de Educación y el mencionado
personal docente.

3. Todas las actividades del profesorado del centro con-
certado, tanto lectivas como complementarias, retribuidas
como pago delegado por la Consejería de Educación, se pres-
tarán en las enseñanzas objeto del presente concierto.

Quinto. El titular del centro se obliga a impartir las ense-
ñanzas objeto de este concierto de forma gratuita, sin percibir
concepto alguno que, directa o indirectamente, suponga una
contrapartida económica por la impartición de dichas ense-
ñanzas y de acuerdo con los correspondientes programas y
planes de estudios y con sujeción a las normas de ordenación
académica en vigor, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 51 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, en la redacción
dada al mismo por la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviem-
bre, de la participación, la evaluación y el gobierno de los
centros docentes, y en el 14 del Reglamento de Normas Bási-
cas sobre Conciertos Educativos.

Sexto. El titular del centro se obliga, igualmente, a que
las actividades complementarias, las actividades extraescolares
y los servicios complementarios que, en su caso, se realicen
en el mismo, se adecuen a lo dispuesto en las Leyes Orgánicas
8/1985, de 3 de julio, y 9/1995, de 20 de noviembre, y
en las demás normas vigentes que sobre dichas actividades
y servicios resulten de aplicación.

Séptimo. Por el concierto educativo, el titular del centro
se obliga al cumplimiento de las normas sobre admisión del
alumnado que se establecen en la Ley Orgánica 10/2002,
de 23 de diciembre, en el Decreto 77/2004, de 24 de febrero,
por el que se regulan los criterios y el procedimiento de admi-
sión del alumnado en los centros sostenidos con fondos públi-
cos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a excepción
de los universitarios, y en la normativa que lo desarrolla.

Octavo. El titular del centro concertado se obliga a man-
tener los órganos a los que se refiere el artículo 54 de la
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, modificado por las Leyes
Orgánicas 9/1995, de 20 de noviembre, y 10/2002, de 23

de diciembre, y el 26 del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos. Dichos órganos se constituirán,
renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo dis-
puesto en las citadas Leyes y Reglamento así como en el
Decreto 544/2004, de 30 de noviembre, por el que se modifica
el Decreto 486/1996, de 5 de noviembre, sobre órganos cole-
giados de gobierno de los centros docentes públicos y privados
concertados, a excepción de los centros para la educación
de adultos y de los universitarios, y se aprueba el corres-
pondiente texto consolidado.

Noveno. La provisión de vacantes de personal docente
que se produzcan en el centro concertado se realizará conforme
a lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, en la redacción dada al mismo por la Ley Orgánica
9/1995, de 20 de noviembre, y en el artículo 26.3 del Regla-
mento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos.

Décimo. 1. Por este concierto, el titular del centro con-
certado se obliga a que el número de unidades en funcio-
namiento en educación secundaria obligatoria coincida exac-
tamente con el número de unidades concertadas para dicha
etapa y a mantener como mínimo la relación media de alumnos
y alumnas por unidad concertada establecida por la corres-
pondiente Delegación Provincial de la Consejería de Educación,
según lo que a tales efectos se disponga.

2. La posible disminución en la citada relación media
de alumnos y alumnas por unidad concertada, así como en
el número de unidades en funcionamiento, dará lugar a la
disminución del número de unidades concertadas o a la res-
cisión del presente concierto, en el caso de dejar de cumplir
las obligaciones a que se refiere el artículo 16 del Reglamento
de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 17 del mismo.

3. El titular del centro deberá comunicar las circunstancias
aludidas anteriormente a la correspondiente Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación.

Undécimo. El titular del centro concertado adoptará las
suficientes medidas de publicidad en cuanto al cumplimiento
de las obligaciones que, en orden al conocimiento de la con-
dición de centro concertado y al carácter propio, si lo hubiere,
establece el artículo 18 del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos.

Duodécimo. El titular del centro adoptará las medidas
necesarias para la ejecución del concierto, establecidas en
los artículos 35 a 38 y 40 del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos.

Decimotercero. Acordada la prórroga de este concierto,
su renovación se efectuará en los términos previstos en los
artículos 42 a 46 del Reglamento de Normas Básicas sobre
Conciertos Educativos.

Decimocuarto. Serán causas de extinción de este concierto
las señaladas en los artículos 47 a 59 del Reglamento de
Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, con las modi-
ficaciones que resultan de lo establecido en la Ley Orgánica
9/1995, de 20 de noviembre.

Decimoquinto. Las cuestiones litigiosas derivadas de la
aplicación de este concierto se resolverán conforme a lo dis-
puesto en el artículo 8 del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos, con las modificaciones que resul-
tan de lo establecido en la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de
noviembre.
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Y para que así conste, en la fecha y lugar antes indicados,
firman por triplicado ejemplar,

Por el Centro Docente Por la Consejería de Educación,
Privado, El Delegado o Delegada Provincial,

Fdo.: ..................... Fdo.: .......................................

ANEXO X

DOCUMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA FORMALIZACION
DEL CONCIERTO EDUCATIVO CON UN CENTRO DOCENTE
PRIVADO QUE IMPARTE EDUCACION ESPECIAL, POR UN

PERIODO DE UN AÑO

En ................., a ...... de .................. de ........

De una parte, don/doña .............................................,
Delegado o Delegada Provincial de la Consejería de Educación
de ........................, por delegación de la Excma. Sra. Con-
sejera de la misma, en virtud de lo dispuesto en los artícu-
los 3.2 y 25 del Reglamento de Normas Básicas sobre Con-
ciertos Educativos, aprobado por el Real Decreto 2377/1985,
de 18 de diciembre, y de acuerdo con la Orden de aprobación
del concierto de .............................. (BOJA .....................).

De otra parte, don/doña ..............................................
en calidad de .................................................... del centro
.........., que imparte la modalidad de educación especial, ins-
crito en el Registro de Centros Docentes con el número de
código ........ y Número de Identificación Fiscal ...................,
ubicado en la calle ...................................., núm. ....., de
............... (...............), autorizado por Orden de .................
(BOE/BOJA ..................) a impartir la educación básica espe-
cial en ............. unidades o la formación profesional especial
de Aprendizaje de tareas en ........... unidades.

A efectos de impartir la educación básica y gratuita y
en orden a la prestación del servicio de interés público de
la educación en los términos previstos en la Ley Orgánica
10/2002, de 23 de diciembre de Calidad de la Educación,

A C U E R D A N

Primero. El centro docente privado al que se refiere el
presente concierto educativo se somete a las normas esta-
blecidas en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, regu-
ladora del Derecho a la Educación, y 10/2002, de 23 de
diciembre, de Calidad de la Educación, y asume las obliga-
ciones derivadas del concierto en los términos establecidos
en dichas Leyes Orgánicas, en el Reglamento de Normas Bási-
cas sobre Conciertos Educativos, aprobado por el Real Decreto
2377/1985, de 18 de diciembre, y en las demás normas
que le sean de aplicación, así como en el presente documento
administrativo.

Segundo. 1. Según lo establecido en la Orden de apro-
bación del concierto de ...... de ............... de ......., y sin
perjuicio de las modificaciones que pudieran proceder en apli-
cación de lo dispuesto en el artículo 46 del Reglamento de
Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, las unidades
que se conciertan son las siguientes:

A) Educación básica/primaria:

a) Auditivos: .......
b) Autistas: .......
c) Plurideficientes: .......
d) Psíquicos: .......
e) Motóricos/físicos: .......

f) Visuales: .......
g) Apoyo a la integración: .......

B) F.P. Aprendizaje de tareas:

a) Auditivos: .......
b) Autistas: .......
c) Plurideficientes: .......
d) Psíquicos: .......
e) Motóricos/físicos: .......
f) Visuales .......
g) Apoyo a la integración .......

2. De las unidades concertadas, ......... se encuentran
atendidas actualmente por profesorado funcionario procedente
del extinguido régimen de Patronato.

Tercero. De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
139/1989, de 10 de febrero, por el que se modifica la dis-
posición adicional primera.2 del Reglamento de Normas Bási-
cas sobre Conciertos Educativos, este concierto tendrá la dura-
ción de un año, contado a partir del comienzo del curso escolar
........./........

Cuarto. 1. La Administración se obliga a la asignación
de fondos públicos para el sostenimiento del centro concertado
en los términos señalados en los artículos 12, 13 y 34 del
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos,
con las modificaciones que resultan de lo establecido en el
artículo 76 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre,
y, en su caso, en la disposición adicional cuarta de dicho
Reglamento.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76 de la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, la Administración
educativa satisfará al personal docente del centro los salarios
correspondientes, como pago delegado y en nombre de la
Entidad titular del mismo, sin que ello signifique relación labo-
ral alguna entre la Consejería de Educación y el mencionado
personal docente.

3. Todas las actividades del profesorado del centro con-
certado, tanto lectivas como complementarias, retribuidas
como pago delegado por la Consejería de Educación, se pres-
tarán en las enseñanzas objeto del presente concierto.

Quinto. El titular del centro se obliga a impartir las ense-
ñanzas objeto de este concierto de forma gratuita, sin percibir
concepto alguno que, directa o indirectamente, suponga una
contrapartida económica por la impartición de dichas ense-
ñanzas y de acuerdo con los correspondientes programas y
planes de estudios y con sujeción a las normas de ordenación
académica en vigor, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 51 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, en la redacción
dada al mismo por la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviem-
bre, y en el 14 del Reglamento de Normas Básicas sobre
Conciertos Educativos.

Sexto. El titular del centro se obliga, igualmente, a que
las actividades complementarias, las actividades extraescolares
y los servicios complementarios que, en su caso, se realicen
en el mismo, se adecuen a lo dispuesto en las Leyes Orgánicas
8/1985, de 3 de julio, y 9/1995, de 20 de noviembre, y
en las demás normas vigentes que sobre dichas actividades
y servicios resulten de aplicación.

Séptimo. Por el concierto educativo, el titular del centro
se obliga al cumplimiento de las normas sobre admisión del
alumnado que se establecen en la Ley Orgánica 10/2002,
de 23 de diciembre, en el Decreto 77/2004, de 24 de febrero,
por el que se regulan los criterios y el procedimiento de admi-
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sión del alumnado en los centros sostenidos con fondos públi-
cos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a excepción
de los universitarios, y en la normativa que lo desarrolla.

Octavo. El titular del centro concertado se obliga a man-
tener los órganos a los que se refiere el artículo 54 de la
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, modificado por las Leyes
Orgánicas 9/1995, de 20 de noviembre, y 10/2002, de 23
de diciembre, y el 26 del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos. Dichos órganos se constituirán,
renovarán y ejercerán sus competencias conforme a lo dis-
puesto en las citadas Leyes y Reglamento así como en el
Decreto 544/2004, de 30 de noviembre, por el que se modifica
el Decreto 486/1996, de 5 de noviembre, sobre órganos cole-
giados de gobierno de los centros docentes públicos y privados
concertados, a excepción de los centros para la educación
de adultos y de los universitarios, y se aprueba el corres-
pondiente texto consolidado.

Noveno. La provisión de vacantes de personal docente
que se produzcan en el centro concertado se realizará conforme
a lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, en la redacción dada al mismo por la Ley Orgánica
9/1995, de 20 de noviembre, y en el artículo 26.3 del Regla-
mento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos.

Décimo. 1. Por este concierto, el titular del centro con-
certado se obliga a que el número de unidades en funcio-
namiento coincida exactamente con el número de unidades
que se conciertan y a mantener como mínimo la relación media
de alumnos y alumnas por unidad concertada establecida en
las normas de ordenación de la educación especial.

2. La posible disminución en la citada relación media
de alumnos y alumnas por unidad concertada, así como en
el número de unidades en funcionamiento, dará lugar a la
disminución del número de unidades concertadas o a la res-
cisión del presente concierto, en el caso de dejar de cumplir
las obligaciones a que se refiere el artículo 16 del Reglamento
de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 17 del mismo.

3. El titular del centro deberá comunicar las circunstancias
aludidas anteriormente a la correspondiente Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación.

Undécimo. El titular del centro concertado adoptará las
suficientes medidas de publicidad en cuanto al cumplimiento
de las obligaciones que, en orden al conocimiento de la con-
dición de centro concertado y al carácter propio, si lo hubiere,
establece el artículo 18 del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos.

Duodécimo. El titular del centro adoptará las medidas
necesarias para la ejecución del concierto, establecidas en
los artículos 35 a 38 y 40 del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos.

Decimotercero. Acordada la prórroga de este concierto en
los términos previstos por el Real Decreto 139/1989, de 10
de febrero, su renovación se atendrá a lo dispuesto en los
artículos 42 a 46 del Reglamento de Normas Básicas sobre
Conciertos Educativos.

Decimocuarto. Serán causas de extinción de este concierto
las señaladas en los artículos 47 a 59 del Reglamento de
Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, con las modi-
ficaciones que resultan de lo establecido en la Ley Orgánica
9/1995, de 20 de noviembre.

Decimoquinto. Las cuestiones litigiosas derivadas de la
aplicación de este concierto se resolverán conforme a lo dis-
puesto en el artículo 8 del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos, con las modificaciones que resul-
tan de lo establecido en la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de
noviembre.

Y para que así conste, en la fecha y lugar antes indicados,
firman por triplicado ejemplar,

Por el Centro Docente Por la Consejería de Educación,
Privado, El Delegado o Delegada Provincial,

Fdo.: ..................... Fdo.: .......................................

ANEXO XI

ADDENDA AL DOCUMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA
FORMALIZACION DE CONCIERTO EDUCATIVO CON UN

CENTRO DOCENTE PRIVADO QUE IMPARTA ENSEÑANZAS
NO OBLIGATORIAS, POR UN PERIODO DE UN AÑO

En ................., a ...... de .................. de ........

De una parte, don/doña .............................................,
Delegado o Delegada Provincial de la Consejería de Educación
de ........................, por delegación de la Excma. Sra. Con-
sejera de la misma, en virtud de lo dispuesto en los artícu-
los 3.2 y 25 del Reglamento de Normas Básicas sobre Con-
ciertos Educativos, aprobado por el Real Decreto 2377/1985,
de 18 de diciembre, y de acuerdo con la Orden de aprobación
del concierto de .............................. (BOJA .....................).

De otra parte, don/doña ..............................................
en calidad de .................................................... del centro
......................................., inscrito en el Registro de Centros
Docentes con el número de código ......................................
y Número de Identificación Fiscal ...................,
ubicado en la calle ...................................., núm. ....., de
............... (...............), autorizado por Orden de .................
(BOE/BOJA ..................) para impartir las enseñanzas de (*):

................................................................................
......................................................................................

En orden a la prestación del servicio de interés público
de la educación en los términos previstos en la Ley Orgánica
10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación,

A C U E R D A N

Formalizar la presente Addenda al concierto educativo
para (*) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . f i rmado con fecha
.......................... Por ella, en virtud de la Orden de aprobación
del concierto de ...... de .................... de ........., y sin per-
juicio de las modificaciones que pudieran proceder en apli-
cación de lo dispuesto en el artículo 46 del Reglamento de
Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, se conciertan
por un año, contado a partir del comienzo del curso escolar
........./........ las unidades que a continuación se especifican,
con la finalidad de garantizar la escolarización del alumnado
que atiende el centro:

Enseñanzas Núm. de unidades

..................................................... ...................

..................................................... ...................

..................................................... ...................

..................................................... ...................
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Y para que así conste, en la fecha y lugar antes indicados,
firman por triplicado ejemplar,

Por el Centro Docente Por la Consejería de Educación,
Privado, El Delegado o Delegada Provincial,

Fdo.: ..................... Fdo.: .......................................

(*) Indíquese si se trata de: educación infantil, ciclos for-
mativos de grado medio, bachillerato o ciclos formativos
de grado superior.

RESOLUCION de 25 de julio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. PA 588/2004, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Seis de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,
portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por Asociación de Pro-
fesores de Instituto de Andalucía recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. P.A. 588/2004, contra el Decreto 431/04,
de 15 de junio, por el que se regula la selección, formación
inicial y nombramiento de los Directores y Directoras de los
Centros Docentes Públicos dependientes de la Consejería de
Educación y contra la Orden de 18 de junio de 2004, por
la que desarrolla el procedimiento de selección de los Directores
y Directoras.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 13 de octubre de 2005, a las 10,15 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 25 de julio de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 25 de julio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.A. 250/2005 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio
Viapol, portal B, planta 6.ª se ha interpuesto por don Luis
Bonmati Mingot recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
250/2005 contra la tácita desestimación del recurso de alzada
formulado el 13.8.04 contra el listado de calificaciones a las
oposiciones a Secundaria y Enseñanzas de Régimen Especial
año 2004, Especialidad de Idioma Francés, publicada por
el Tribunal núm. Uno de Sevilla.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 25 de octubre de 2005 a las 10,40 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 25 de julio de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 25 de julio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. PA 353/2005, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Ocho de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,
portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña M.ª Auxiliadora
Ruiz González recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
353/2005, contra la Resolución de 14 de abril de 2005,
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se establece el procedimiento para la adjudicación
de destinos provisionales al personal docente.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 24 de octubre de 2005, a las 11,15 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 25 de julio de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 25 de julio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. PA 791/2004, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de
Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Córdoba, sito en C/ Doctor Barraquer, 2, se ha inter-
puesto por don Francisco Serrano Velasco recurso contencioso-
administrativo núm. P.A. 791/2004, contra la Resolución de
28 de octubre de 2004, de la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos, por la que se modifica de oficio la
de 2 de agosto de 2004, por la que se publican los listados
definitivos de tiempo de servicios de los participantes en cada
una de las bolsas de trabajo, prestado hasta el 30.6.2004,
así como los de excluidos definitivamente de las mismas, de
los profesores interinos de enseñanza secundaria, formación
profesional y enseñanzas de régimen especial.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 18 de octubre de 2005, a las 10,10 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 25 de julio de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 25 de julio de 2005, de la Direc-
ción General de Planificación y Centros, por la que
se resuelven las convocatorias a que se refieren las
Ordenes de 14 de febrero de 2005, por las que se
convocan plazas de Residencia Escolar o Escuela
Hogar, en los niveles de educación obligatoria y para
cursar enseñanzas posteriores a la educación obliga-
toria en el curso 2005/06.

La Orden de la Consejería de Educación de 14 de febrero
de 2005 (BOJA de 1 de marzo) convocó plazas de Residencia
Escolar o Escuela Hogar para facilitar la escolarización del
alumnado en los niveles de educación obligatoria en el curso
2005/06.

La Orden de la Consejería de 14 de febrero de 2005,
(BOJA de 1 de marzo) por la que se convocan plazas de


